
Guayaquil, 25 de noviembre del 2013 

Señor 
IVAN RODRIGO FIERRO POZO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cámpleme informarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañía JAMNATH S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 
para desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el 
período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la 
Ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

La compañía JAMNATH S.A., se constituyó el 19 de febrero del 2008, ante la 

abogada Wendy María Vera Ríos, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 24 de marzo del 2008 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

  

Guayaquil.- 25 de noviembre del 2013 
Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía JAMNATH S.A., para el 
cual he sido elegido.- 

  

IVAN'RODRIGO FIERRO POZO 

C.C, 0400540522 

Nacionalidad: Ecuatoriana e 
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En cumplimiento con lo dispuesto en, la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
JAMNATH S.A., a favor de IVAN RODRIGO FIERRO POZO, de fojas 

10.711 a 10.713, Registro de Nombramientos número 3,470. 
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DEL CANTON GÚAYAQUIL 
Guayaquil, 06 de diciembre de 2013 DELKGADO 
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